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nal, á excepcion de las causas de Regidores por culpa, 
en sus oficios, de que conoce el Acuerdo. 

Fl Fiscal asiste á la defensa de la causa pública, 
apelando de las sentencias de la Justicia Ordinaria di 
Barcel9na , y suplicando á la Sala en los casos i De-i 
recho conformes, sin retener inutilmente los procesos¿ 
juntándose ambos Fiscales en los casos, que estima-re 
por precisos el Regente: y concurre á. las Salas Civilel 
á la defensa de la Real Jurisdiccion en los negocios do 
fuerza. 

Tiene este Sala el mismo Tratamiento, que 
una de las Civiles. 
. 
ARCHIVO REAL DE 'B:ARCELON. 

La antiguedad de sus papeles llega hasta el a"' 
"848 antes de .la union del Condado de Barcelona á 
Corona. de Aragon. Allí se encuentran los' tocantes 
los negocios generales del Principado de Cataluña 
Ciudad de Barcelona, Reyno de Mallorca, Tarrag 
na, y su territorio: Ajustes, 6 Concordias entre 1 
Reyes de Castilla , Aragon , Francia , é Inglaterra 
Reyno de Cerdeña : Ciudades, y Corregimientos 
Vique, Villas de Ripoll, y Campredori: Manresa, Vi 
llafranca , Momblanc , Tarraga , Cervera , y Tortosa: 
Capitulaciones-matrimoniales, y cartas dotales de Id 
Reynas de Aragon : Propiedades del Condado de Ur-t 
gél, y Pallars: Negocios generales de aquella Coroasf 
Ciudad, y territorio de Zaragoza, y Huesca: Capitll""' 
Jaciones de paces, y ajustes entre los Reyes de Aragont 
Castilla, Portugal, y los Moros: Negocios del Rey&d' 
de Valencia, su Ciudad, Villas de Algeciras, y otraíf 
los de la Orden de Templarios, los de Sobrar ve, Eri· 
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da, T-eruel, Tarazooa , .y muchosLugares·del Reyno de 
\'alen~ia: Los. Testamentos, y Codicilos de los &ndes 
cle.&rteloaa, y Reyes de Aragon, y: }0$ papeles del 
Mtiguo Conveuto d~ Monjas llamado .S:wi Juan de las 
At>ad~as, que despues fue de Canooigos Rt:glares, y 
bol de las .quatro Dignidades Reales. , 

10 r _, )' I J 

lAlJBIENCl:d lLBi.4D DE,Mi~LL(?RC~ 
') 1 J • f': - ''') 

x A los principios de aquel Reyno se gobern6 en lo 
ct)Qteodoso por etLugar,.Tenie11te de S.M. que era el 
C.pitan General; con'uDIRtg~nte,1y ua Abogado Fis
cal, valiéndose en las apelaciones del Letrado., que,let 
parecia, cuyo téximen 'Ciuró h11ta el Señor Felipe Se
~n~o ,.que por su R~al ~édula de 1 1 de Mayo de I s 7 [ 
e11g1ó.estalleal~icac1a,compuesta del Capitan Ge
neral su ~cleate, un Regente, quat_ró Oidores, dos 
ele elJoa,.;MCloaale.t, y los otrCJI' dos de la Corona de 
AJaaon ,-y el Fácal con voto en lo civil , no siende 
par.te, ' cuyo oúinero se aumentó otra plaza de Oidor 
ucional por Real órden de 13 de Junio de 1677. · 

Ptóli~i6 así .el Gobierno de esta Audiencia, basta 
que! ceattferando el Señor Doo Felipe V, que las tur
baciones de la guena habían dexado i aquet en esta
do, CiJUe necesitaba de algunas nuevas providencias Je 
di6 nueva forma coa Real Cédula de 16 de Mayo' de 
t616, declar~ndo despues algunas dudas , ·Y puntos, 
que se propm1eron, S. M. por otras de t I de Diciem• 
bme de 171f), 'f 40 de Noviembre de r7~1, conforme 
i las que se compone hoy este Tribunal del Coman
dante _General, que es su Presidente , sin voto en las 
materias de justieia, aunque se le d~ aviso de las gra
ves, ant.es de tratarse: un Regente, cinco Oidores, dos 
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.te ellos7 ñai::ionales, un Fiscal, y un Alguacil may°'-. 
r El Regeá.te tiene por las tardes. de Marres r ·y :Vie!l; 
nes no feriados ( no ~biendo oi~ oc.upacion en, elllfw 
bunal) audiencia verbaU!para fos pleytos·; cuyo vatlt 
na ex<:eda de veinte lioras moneda de aquel Reyno,t 
al:lnque antiguamente,. tenia. voto de cali4_ad, habiéal 
dosele consultado al Consejo , si con otro Ministro., 
siendo.. quatfo 1~ de <Sala. Jñtia rei:>'It1cióil ; a\-:or 
este Supremo Tribunal se le considerase solo un vo 
observándose err la d~ision ~e los pleytos lo dispues 
por la Ley ~3· tif. 5. Ji/,~ 2. de !a R.ecopilacion: sie 
dig(lo de notar ,ic~noce ~r:fsí1de~las instancias con 
Qien tes á · los oficiost de 'Maestros ,. Oficiales'., y: IApre 
dice! de mas de- treinta Gremios, que hay en:: aque 
Capital, y por apelacion de sus Jueces i!1reriores, 
de los demas del Reyno,. pasando de quince: libras. 
valor de los .pleytos determinados. ~ . 
_ Conoce esta Audiencia en pr!mera üistancia d-e 
pleytos: sobre sucesion de fideicomisos, y por caso 
Cprte de los demas ocurrentes , siempre- que este t 
ga lugar, admitiendo las apelaciones,. que antes. se i 
terpon.ian al Consejo de Aragon , para el de Castil 
de los recursos de-fuerza de los Jueces Eclesiásticos. 
distrito,. yde las causas de servidumbres,.obras., agu 
fuentes , y caminos públicos, de que antes conocia. 
Procurador Real,. en cuyo lug_at se halla subrogado 
Intendente. 1 , 1 

Conoce asimismo por apelacion1 de tas senten~ 
del Alcalde ·mayor de aquella Ciudad., ·el que, no ti 
el conocimiento de las causasrcootra nobles, 6 que 
ceo del privilegio de tales, y beneficio de.eleccion 

. fut:ro ,. P-Or ser privativQ- del Regente~ como que el 'aa#Jlt 
· tiguo V:eguér., en cuyo lugar,se halla- sobrogado aquelt 

. Juz-
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Juz~-o" carecia de semejante facultad: de las de"ter
-min~ciones tle los Bay les de Alcudia, y demas Pobla
.. efopes: de las providencias de la Junta de caudales co
llJllmes , establecida -con Real Cédula de 6 de Abril 
Ae 1758, y presidida por el Oidor Decano, que cono
P! de todos los derechos universales del Reyno, que se 
administran por esta: de sus arrendamientos , y de la 
cobtao'za -de estos , coma se explicó ,.por el Consejo en 
tCar.ta de 2-5 de Noviembre del mismo: de las resolú.
~e>nes de la Junta de la universal consignacion -es.ta
.blec.ida por Concordia entre ambos Estados , celebrada 
~n J9, y ¡1 de Enero, y en 7 de Febrero de 1684_, 
y confirmada!por su Santidad en :1 s de Enero de 1li9~ 
6- por S. M • .m .14 de .Diciembre de 1696; la.lqúe co
noce de las ~ausas sobre el pago de las Tallas genera
les~ con qua sirve anualmente aquel Reyno t S.M. y 
por el recurso de • inj~icia notoria de, las sentencias 
~e! 1Juez, 4e ;Apelacion~s del ·t;onsulado de mar ºde 
aquella Ciudad, mandando pasar los Aut~ .al Relat" 
}Wi-;•t.emilidm que.'lsean~, sin., otróJ escrito,maSI,' que el 
.de, la qu~xa, hasta resolverse lo justo, 6 injusto de esta, 
determinando to<l~ la& causas en c;l idiomi Castellan~ 
Y. J\&'411Roti.varil.as senrerlcias, como hasta aqui con los 
vistos, y: •atent9s.,á.·COllseqiie119..arde lo acordado f?ri•el 
cap. S, de la Real Cédula de 23 de Junio de 1768. 
• "Cdñooe'asiriiismo1cle las causas trirninales, evacua• 
da la sumaria informacion por las Justicias Ordinarias, 
i cuya100nsequen6~se mandan .pasar aL.Relator; y 
Vist~, por.lo .queixlc ella resulta,; si falta. alguna .. dili-t
gencia ,'Ó cita~ qae ·evacu.ar; se',manda: hacer, y des
pues se pasa al Fiscal , para que · pida su publicacion; 
6 sin pasarsela, si estuvo presente, y no se le ofreció 
re.paro aLtjompo1de lf. y,\Sta ,. se.'acuerda tomar la ·con .. 
··· ~ Y 2 fe-
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fesion al reo en hecho ageno, sin vincular al tormeotl) 
-las pl'obanzas; y ÍC'cho que sea, pase al Fiscal, e• 
cepto en los delitos leves , cuya substanciacion rego
larmeote se comete á los Bayles de las Villas, coa la 
6rden de remitir la causa des pues de conclusa, obset,,, 
vando· en la determiaacion las Pragmáticas• y estila 
antiguos, que no estea derogados. 

En los Lunes, Miércoles, y Viernes hay Audiea
cia pública, con la que confiere el Ministro Semaa 
las peticiones, en que tuviere alguna duda, ó dificult 
probable, o despachando por sí solo las instructori 
y coordiaatorias, que sean de caxo.a, conforme i 
.Real Cédula de 20 de Noviembre de 1721. 

En las tardes de los Lunes, y Jueves se junta 
Audiencia para tratar cosas de gobierno, y votat pi 
to , sin asistir el Fiscal, quaado se determiaen los c 
minales, por poder decir en la vista c¡uanto condu 
í favor :dc la vindicta ptihlica, y del Real r.1Sco, 1; 

inttreses defiende por su oficio. 
Esta Audiencia tiene el tr.itamiento de Es-celen 

,y observa en la formacion de Salas, askn.tos, expe 
cioa de Provisiones, y demas correspondiente, el ce 
monial establecido en ·ia Real Audieaéia. de Ara 
ael qué ~e le envió '.copia con la- ~ueva planta. 

,, ... ""' ....... 

AUDIENCI.d RE.dL DE V.dLENC:t. 

, . ; Debi6 su primitiva ereccion°á Don. l'edro el J'V• 
.lragorr,~ singalar favorle.cedor! de .los Litera.tos.,-"" 
ee. 1,36 ,., En tirmipondll' los.Foeros rra frbancillería. 
subsistió con este nombre hasta 16 de Mayo de 1 7.1~ 
que se redaxo por el Seiíor D0n Felipe V á Audien~ 
, aemajanza de. la ..de.A:ragan; ,¡ prn!!da. por las ~ 
-:.... . 
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JUJCIO ÜRDINAlUO. 

denanzas de la de Sevilla. Componese dd Caphan Ge-
neral , que es su Presidente, y solo no tien: voto en 
las materias de justicia: un Regente , ocho Oidores , y 
el Fiscal Civil: divídese en dos Salas , compuesta ca
da una de quatro Ministros , y presidida por los dos 
mas antiguos ; 1 cada una de las quales, como tam
bien á. la del Crimen • tiene el Regente derecho á. ' 
asistir , segun le parezca , repartiendo los Ministros, 
convocando á. Acuerdos extraordinarios ; cuya facul
tad tiene en su ausenc.ia el Decano , y concurriendo á 
la vista de aquellos pleytos , en que debe concurrir el 
Presidente de las Chancillerías.Tiene este Tribunal el 
tratamiento de Excelencia. 

Conoce en primera instancia de los pleytos de ca
so de Corte y de las hidalguías de aquel Reyno, estan
do precisamente · allí avecindados los demandados, 
cuyas resoluciones se auxilian en Castilla : Asimismo 
conoce de causas de i;¡ualesquiera Eclesiásticos , 6 Re
gulares , no sujetos á niogun Juez de los establecidos 
en aquel Reyno, como son el Arzobispo , Lugar-Te
niente General de Montesa , Religion de San Juan de 
Jerusalen , &c. Siendo alli toda Accion Real tempora} 
y profana, aunque sea entre Clerigos, y contra Cleri
gos, 6 Regulares , de los pleytos meramente poseso• 
rios de Beneficios, especialmente no colativos: de Ias 
fuerzas , que hicieren los Jueces Eclesiásticos , para 
que siendo Delegados , i □ formen al Banco Regio , ó 
anulen , y dexen de hacer lo que han hecho , ó hacen; 
y si Ordinarios , las levanten , ó firmen contencion por 
Concordato de ambas Jurisdicciones en arbitros, que 
suelen ser los Fiscales, los que deben decidirla den
tro de cinco dias ; y en caso de discordia , ú de no 
determinarse dentro de este tiempo, se remita al Chan-

Tom. II. Y 3 ci-
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ciller, que es un Ministro nombrado con las autori
dades Real, y Apostólica para esto • 'y debe decidirla 
dentro de treinta dias, cuyo término es prorogable 
por los contendientes., entendiéndose ,si no decidida 
á favor. de la Iglesia. 

Las competencias entre las Salas Civil , y Cri
minal se determinan por el Regente , y el Decano de 
cada una, que forman la tercera de esta especie: pero 
siendo la contienda en las causas de oficios, y fami
liares de la Santa lnquisicion , se determinan por el 
Inquisidor mas antiguo, y el Regente ; así como ~as 

- de Cruzada por su Subdelegado; y este, y las de Mon
tesa izor uno de sus Asesores , y el mismo dentro de 
cinco dias, sin apelacion , ni otro recurso , estando 
conformes ; porque no verificándose sü conformidad, 
remite cada uno por su parte la causa al Tribunal, de 
donde dimana la jurisdiccion , que exerce. • 

Conoce asimismo por apelacion de las sentencias 
de los tres Alcaldes del Crimen., que tienen su Provin
cia, y no el mas antiguo , como tambien del Alcalde 
mayor de la Ciudad., yendo el Escribano en las inter
locutorias .á hacer relacion ; y pasando por su órden 
en las difinitivas de la Audiencia, y de las.de los Jue-: 
ces Reales de aquel Reyno no exceptuados , deter· 
minándose en este Tribunal los pleytos· con las instan
cias de vista , y revista, que causan · Executoria , re
seryándose solo á las Partes los recursos ele injusticia 
notoria , y segunda suplicacion en los casos, en que 
procedan. 

Del mismo modo conoce por apelacion de todas 
las causas, de que conoce el Juez de Diezmos de Va
lencia: de las Providencias del Tribunal de Amotacen, 
que hay en ella ; y de aquellas , en que tengan lugar 

es-
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este recuno del Juzgado de Padre de Huérfanos de la 
misma. 

Los pleytos se votan por turno, excepto los Ecle
siásticos , y dos en cada mes de los seguidos sobr_e té!
minos de Lugares , pidiéndolo las Partes, 6 el Fis
cal Civil, que es una de ellas en estos negocios ; giendo 
indispensables tres votos conformes .en las instancias de 
mayor quantía para hacer sentencia; á cuyo fin, si fal. 

.ta algun Ministro, se toma el mas moderno de la otra 
Sala, que no tiene causa aquel dia de tanta gravedad. 

En cada Sala hay un Semanero por turno , que 
aprueba las articulatas , tasaciones de costas , como 
tambien las sumarias , 6 pruebas de casos de Corte; 
admitiendo en tiempo de feriados, no sufriendo los ca
sos dilacion , los recursos, y apelaciones correspon
dientes; mandando la suspension , y dando otras pro
videncias en los pleytos pendientes, como prorogacio
nes de término. recusaciones , &c. 

Dos de los Oidores por turno visitan los Sábados 
las Cárceles, y oyen las quejas, que tuvieren los pre
sos , sin suplicacion de lo que se determine en Visita. 

Tiene dos dias á la Semana Acuerdo en el que 
se leen las recusaciones de los Ministros , eligen los 
Alcaldes , y Regidores de los Lugares Realengos , y 
oeter!l}ina todo lo perteneciente á Gobierno, remitien
do lo co0:_tenci~so á las Salas Civiles. 

SALA DEL CRIMEN. I 

. Compónese de su Gobern:idor quatro Alcaldes, y 
el Fiscal, y es presidida por el mas antiguo de aque
llos. Conoce de qualesquiera causa criminal á preven
cion con los demás Jueces Ordinarios dentro de las 

Y 4 cin-
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dnco 1eguas , que deben consultar con la Sala las sen
tencias, en que impongan pena corporal; cuyo cono
cimiento no se extiende á las tierras de ·señorío, con
forme al Real Decreto de 2 de Marzo de 17 43 ; ex
cepto si tuviere er Señor solo la Alfonsina , y la Su-
prem·a S.M. · 

Los Alcaldes proceden en particular en las caúsas~ 
·que pertenecen á su Sala en primera instancia, hasta 
-que esten en estado de sentencia , ú ocurra algo irre-• 
guiar, que deben ponerlas en la Sala, á nombre de 
-quien salen las determinaciones. 

Los tres Alcaldes ma_s modernos tienen su Provin
-cia , cada uno con dos Escribanos , en donde cono
cen de ' las mismas causas civiles , que los de las Chan
-cillerías con apelacion á la Audiencia. 

El Fiscal del Crimen asiste á esta Sala con el en~ 
-cargo de la defensa de aquellos Pleytos; que tienen los 
de las demás Audiencias. 

.AUDIENC1A REAL DE OPIEDO. 

Debi6 su ereccion á la Magestad del Señor D. Fe-
., 1ipe V., por su Real Decreto de 30 de Julio de 1717, 

'á similitud de la Audiencia de Galici~, por cuyas Or
denanza-s se ·gobierna. Este Tribunal tiene el trata
miento de Senorfa, y se compone de un Regente,. que 
es Ca pitan á Guerra , Superintendente de Montes, y• 
Plantíos, con jurisdiccion privativa contra los que em
barcan maderas, y granos sin facultad , cuidando por 
sí de la leva de Soldados, y marinería, y siendo Con
servador de Rentas Reales ., sin otro salario, que el de 
las Conservadurías: quatro Alcaldes mayores , y un 
i.fiscal Civil , y Cr-iminal. 

· Es-
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Esta Audiencia tiene por territorio, y jurisdiccion 
fas quatro sacadas, y cinco Concejos de Valdeburon, 
que antiguamente estuviéron á él incorporados , con 
todos los demás Concejos , Cotos, y Señoríos , y en 
Ja misma forma que hasta su ereccion la exerciéron 
los Gobernadores , como tambien en grado de apela
cion por omision, agravio , ó exceso en todos los Con
cejos, Lugares exentos, redimidos, y de Seño'río , ·i 
semejanza de la Audiencia de Galicia ; pudiéndose 
solo a pelar á la Chancillería de Valladolid en los ca-
.sos, que es perll!icido en la Coruña. _ 

Conoce por los recursos de caso de Corte en pri
mera instancia de qualesquiera causas civiles , y cri
minales, y de las fuerzas, que hacen los Jueces Ecle• 
siásticos ael "distrito , en cuya defensa es Parte por 
la Real Jurisdiccion el Fiscal, que tambien asiste á 
ia de la vindicta pública., y demás correspondiente á 
su oficio. 

Los Alcaldes mayores visitan . por turno ,.....con el 
Fiscal todÓs los Sábados las d·os cárcelé"s, llaciendo 
ia Aud}encia plena la Visita en las Pascuas , con es
pecial cuidado del btien. tratamiento de los pobres 
-presos. 

AUDIENCIA REAL DE EXTREMADURA. 

Esta, residente en Caceres, debe su creacion al Se
ñor Don Cárlos IV. , que la dotó en el año de , 7 91 
con el territorio asignado en la Real Cédula de su 
ereccion correspondiente, antes á la Chancilleria de 
Granada, quedando á esta las segundas instancias en 
los Pleytos de mayor quantía, como á Valladolid los i 

de las Andiencias de Galicia, y Asturias, y á Sevilla 
los 
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los de Canarias : Compónese de un Regente , quatro 
Oidores , otros tantos Alcaldes del Crimen , y uo 
Fiscal. 

.dUDIENCl-4 REAL DE SANTO DOMINGO. 
de la Isla Española. 

Debió su ereccion á Cárlos v. por su Real Cé
dula, expedida en Granada á _14a.e Setiembre de 1526, 
Compónelie del Gobernador, y Capitan General, que 
es su Presidente, sin voto,en las 11:1aterias de justi~ia, 
aunque árbitro en las cosas de gracia , y oficios : qua
tro Oidores, que conocen de lo criminal ·, y traen va• 
ras de Justicia, substanciando uno de ellos e"stas cau .. 
sas, en las que determinan las fuerzas los otros~ co• 
.tno sucede en todas las Audiencias de aquellos Rey• 
.nos , eh donde no hay Sala del Crimen : un Fiscal 
Civil, y Criminal ,. un Alguacil mayor , y un Tenien
tte de Gran Chanciller. · 

El Presidente puede disponer lo que convenga. en 
las causas Militares , tocantes al buen gobierno , J 
defensa de la Isla·~ prov.ey.endo ios Gobiernos · , y 
demás oficios, que vaquen en su distrito entretan• 
to que por S •. M: se provean , con inhibícion de los 
Oidores. · .. ""' : • 

· Conoce esta Audiencia , como la, demás , de las 
causas criminales, que sucedieren en la Giudad, donde 
residen , y cinco leguas de su coptorno, segun lo ha
cen los Alcaldes del Crimen de las Chancillerías de 
España, executa11do sus sentencias sin otro grado; no 
impidiendo "á las demás Justicias la primera instan
cia, ni reteniendo pleytos sin conocimiento de causa 
para no dar ocasion de queja á los interesados, firman-

do 
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do dos á lo menos-. los mandamientos de prmon. 

Igualmente conoce, como todas, en primera ins
tancia de los pleytos , que principiaren por caso de 
Corte , vié11dose en revist21. , como los demás, aunque 
no se halle el Oidor mas antiguo; cuyo conocimiento 
se extiende contra los Caballeros de las Ordenes Mili
tares en las causas criminales : de las fuerzas que ha
cen los Jueces Eclesiásticos del distrito; y del recono
cimiento de las cuentas , testamentós , mandas , y le
gados , de que hayan conocido los Visitadores Ecle
siásticos á pedimento del Fiscal, 6 otro interesado. 

Asimismo conoce por apelacion de las sentencias 
de los Gobernadores, Alcaldes mayores, y Otras Jus
ticias de todas las Islas de Barlovento, Gobernaciones 

- de Venezuela, Nueva :Andalucía, rio de la- Hacha , y 
Provincia del Dorado , determinándolas en vista , ' y 
revista, siendo losr negocios fleve~ ! por Decreto, y 
no por Provisiones , quedando salvbs á -las Partes·, 
como en todos. los demás Tribu:11ales de las-•ndias ,"lo) 
recursos de segunda sup1téacion , é injusticia notoria 
para su Supremo Consejg ·, en donde ; como en aque.i 
Has, se substanciatt 1as ca.usas conf6fme al Der~cho·~ 
Castilla 'no· tstªndb' lderog.ado por-,e}\de lndiás:r oh 

· 1 • 1 Los pleytós se ven 1
, asf en 1 éste , conío en los de.! 

más' Tribunales, por la antigüedad de sú conclusio.á, 
empezando á votar el mas modertfo , y bastando e-ri 
los negocios~ así de mayor, como de ·mettorJqaamia-f 
dos votos conformes para la senten~ia , • excepto e efl 
México, y Lima; que para los de aquellos se réquie!: 
ren tres en t6da conformidad, concu¡-riendo los mis
mos en los Autos interlocutorios , que se determinan 
con sola una Peticion en vista, y revista por los mis
mos Jueces. • ' ) 

En 
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En cada Sala hay una tabla de pleytos de cali• 
dad , y otra de remitidos, viéndose primero los de la 
Audiencia, y declarándose los puntos á los que hubie• 
reri de votar , votando primero los remitentes , y fir
mando aun los que fueren de parecer contrario á lo 
determinado. 

Esta Audiencia , como las demás, en falta de Pre
sidente, se gobierna por ella misma , substituyendo 
el cargo de aquel el Oidor mas antiguo , y haciendo 
relacion los demás por meses dt! lo que se proveye
re en gobierno no contencioso , procediendo con amor , 1 

y templanza , sin faltar á la verdad , y justicia , es-
pecfalmente en delitos desordenados , derecho de par~ 
tes, y exemplo público, mirando mucho por la Real 
Hacienda • y remitiendo lo obrado en gobierno a1 
Consejo. ._ 
_ En ver los pleytos , y dividir -las Salas se obser-

. _va lo que acuerda'él Presidente, como en todas, aun .. 
que n_o asista , siendo antes de entrar los Oic!ores, y 
prefinendo los pleytos de los Fieles Executores , que 
excedan de treipta ducados , de los que conocen las 
,!\.udiepcias por apelaciou: guardando secreto en to-< 
do , y_ haciendo justicia á las Partes , citándolas para 
todas las instancias en los pleytos remitidos al Consejo. 

Esta Audiencia, y las · dem:ís tienen para los pley
tos, que exceden de cincuenta mil maravedís un ¡¡, 
br_o , que _existe en poder del Presidente , y ~uarda 
con secreto , _en· donde se escriben los votos , sin po-, 
ner causas , ni razones: otro libro para los Despachos 
de Gobierno , y oficio , 'del que envían anualmente 
testimonio al Consejo: otro para la Real Hacienda, 
de cuyos asuntos tienen Junta los Jueves : otro de 
Cédulas tocantes á la misma ; otro de Provisiones , y 

Cé-
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Cédulas Reales ,' que se abren en los Acuerdos con 
iote,rvencion de los Oidores, y Fiscales, enviándose 
á los Oficiales Reales lo perteneciente á ellos : dos ea 
gue se copian las Cartas ordinarias , y secretas: otro 
de los vecinos , sus servicios , y premios: otro de las 
Consultas de Residencias; y otro de las personas, que 
pasan de Castilla á las Provincias de su distrito. 

Dos Oidores van cada semana , como los reparte 
e~ Presidente de esta , y las demás Audiencias, á vi
sitar las cárceles, y sus pre11os, sin guardar mas fiesta&, 
que las de la Santa Iglesia; debiendo entrar en los sds 
meses de Invierno á las ocho, y los restantes de Ve
rano á las siete, baxo la multa de perder la mitad del 
salario de aquel dia , no excusándose. 

Tiene el Pr,esidente de esta, y las demás Audien
cias casa en ellas, donde estli el Sello , Registro, Cár• 
ce~, y Casa de Fundicioo , donde la hay. Su trata• 
tDlento es de SefiQrfa • 

.tlUDIENCI.J REAL DE MÉXICO. , 

· Debió su ereccíon 4 Cárla& V. por Real Cédula 
e~pedida en Bu~gos á 29 de Noviembre de 15-27. Com• 
ponese de no V1rey f su Presidenw, que representa la 
Real l'~rsona de S.~- como el de Lima~ y füma las 
sentencia~ con l4ls Oidores en k>s pleytos de justicia~ 
aunque sm voto~ -ocho Oidores • · y el Fiscal Civil. 
D~v_i_dese. ea dos Sala~. coropmisia cada ·uTIJI de c¡uatro 
Muustros , y. presidi<l-as por los dos mas antiguos. 
~' El Virey , y demás Prfside11tes usan de su go
bierno, eHando en quales;:¡uiera pafte de su diHrito, 
q,uedando salvo á las Partes. en los negocios guberna
tivo¡ el recurso de apelacion para su11-A11dieocias. • q1,1e 

de-

r 
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debén requerir á aqQ.ellos , excediéndose de sus facuJ,. 
tades , con modestia , y sin publicidad, dando cueni;;. 
á S. M. si no bastase. 

El Virey , y .demás Presidentes pueden dedar
si el punto, de que se trata; es de justicia, ó gobierno• 
y hacer jnformaciones contra los Oidores, remitiéndoa 
las al .Consejo ; pero no al contrario , procediendo e,q¡ 
los negocios de guerra con jnhibician de las Audien
cias (que dt:ben .obedecer sus -or_denes) ., y a pelacion~ 
la Junta de Guerra. 

Los Vireyes no conocen , con pretexto de gobier 
no superior, dei-- las causas de residencia: enviar · 
casados á vivir con sus m.ugeres": sobre bienes de difi 
tos ,._para cuya vista~stá señalado un tlia de cada s 
mana; y otros, de que conocen las Audiencias. 

Conoce por apelacion de las causas civiles, ~n qu 
conocen los Alcaldes del Crimen, y demás Jueces O 
dinarios , yendo á hacer relacion los Escribanos 
Provincia, y Número, siendo interlocutorio el apela 
dQ, al primer dla siguiente,, que no sea feriado; e 
cuyo incidente no se recibe mas que un escrito de ca 
da Parte , no mandándolo expresamente la Audiencia, 
y constaodo de ~11~. t . 

Conoce en pri~era instancia , como la de , Lim 
de las causas civiles por solo caso de Corte, co. 
que las-demás de las cinco leguas estan reservadas 4 
los Alcaldes del Cri¡µen ; y de los negocios Eclesiis 
ticos ¡or v,ia de fu.e;ia, conforme al derecho-de Cásj 

, tilla , excepto de las causas de Sacerdotes removi~ 
/ de las doctrinas, conforme al patronazgo, en los quf 

no tiene lugar aquel recurso ; guardando esta , y 184 
demás Audiencias las Executorias de Hidalguías , sia 
conocer de ellas. " , ), .1 , ., , 1 

Co-

• ';T~ Jt11~1<1 O..brrií'.10. "' f 1 asr 
, : Conoce esta Audiensia , y la' de Lirrla por ape-
1ácion1 de causas de Ordenanzas. hasta .en · cantidad 
de . cinco mil maravedís , viéndose , y ~eterminán-.1 
dbse r.las- que excedieren en la Sala del Crimen : yJ 
de las sentencias pronunciadas por los Gobernado-1 
rés , Corregidores, Alcaldes _Mayores , y Jueces' _Or
dinarios de las Provincias propiamente llamadas tie 
la': Nueva ,España, con las. de Yucatán ', C02!1.fmel, y"' 
'fiabasco,; libraado para la remision de Autos ·con ém-' 

' plazamiento de las. Partes las Provisiones necesarias. 
. En este- Reyno ,. y el Perú hay tres Tribunales de 

Cúentat1~ donde estt señalado dia fixo en cada sema-; 
mt .pára- la vista de sµs pleytos. Compónese de dos 
Ministros, que declarati las Leyes del tlt. r. lib. 8; 
de fa Reéopllqci<m ríe- lmlias .. 
. • El Fiscal Civil asiste á las: Salar ~ donde- tengai 

pleytot de su,ofieio,. que- es el mismo!qu~el de los 
de.,las ChanciUeríaS; de España.. J t 1:, 1 <- .b • 

'Tiene esta Audiencia: el tratamiepto de Excelmcia .. 

SAL.A-.. DE'L C.K.LMEN .. 

, : Comp6áese de quatro Alcaldesr; camoda 'd~ [ima, 
y ambasi son- presididas. por Sll'Decáno: tiene ca'da ano, 
de por sí el- conocimiento en 'primera instancia. de 
todas. las. causas: civiles, y crimiµales, que se ofre-. 
cierea dentro de- las cinco legua~, haciendo :Apdien,;1 
cia de Provincia á las Pntes· en las Plazas :deo la!r 
Qiudades. de México,, y Lima,. guardando en la •sub~ 
tanciacion el mismo método,, que las de Valladolid,, 
y Granada. · 

Conoce esta Sala err primera instancia de ras cau
su c.riminales por caso de Corte, apelacion, 6 re-: 

ten-
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teocion de las seguidas en los Juzgados Ordinario,, 
que no pueden executar sus senteucias sin consulta dé 
esta, en la que se requieren tres votos conformes ph 
ra las determinaciones de muerte , mutilacion -de 
miembros, ó pena corporal. 
... Haciéndose alguna presentacion en la drcel de 

eorte por qualesquiera persooas,.ino se recibe de Pne-t 
curador,. aunque .traiga Poder para ello • salvo si 1lll1'. 

tes diere informacioo de como su principal esti preso¡ 
y vinculado en la dt("el ,jurando que el íuez Ordinario 
es sospechoso por justa causa : ea cuyo caso se le da 
por la Sala Provision • para que se telllita testimooiól 
signado del pr~ceso, á fin de que se despache ~r 
de iniíibicion , habiendo méritos. ' 

El Fiscal asiste á la defensa de los _pleytos , q 
explica la Lty .,. tlt. 18. /ih. !l. de la · Reropilacion 
1-ndias.; y,en ~u- vacante el Oidor maS)moderoo de t 
das las Audiencias, con preferencia á los Alcal<let d 
Orímea, como dispone la -Le., 29. tít. 17,. tod. l 

~UDiJENCLA,¡JRE.AL DE LIMA, 

, Debi6 su ereccion l Cátlos V. por su Real Cédula. 
expedida en Barcelona i 20 de Noviembre de I S4~ 
Este Tribunal tiene el mismo tratamiento , que el 
México , y solo hay ea él de diferencia una plaz 
mas, que es de Protector de Indios , el que no puedl>: 
ser mestizo , ni poner substitutos, y toma , como todoi 
los del Perú , sus instrucciones conforme á las Ordei1 
nanzas del Presidente D. Francisco de Toledo , defellt 
diendo con el Fiscal los pleytos entre Indios ; á. cuyt: 
fin le da al Virey grata audiencia ; y otros avisan , si 
algunos no gozan de libertad , lo que comwücan e6' 

) ~ 
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.relacion i los Vireyes , 6 Presidentes, para que estos 
Jo trasladen á la superior noticia del Supruno Conse• 
,jo de las Indias. 

El distrito de esta Audiencia es la Costa, que hay 
desde Lima hasta el Reyno de Chile exclusive , y hasta 
el Puerto de Payta inclusive; y por la tierra adentro, S. 
Miguel de Piura, Caxamarca, Chacha poyas , Moyo
bamba , los Moúlones inclusive , y el Callao excluJive 

AUDIENCIA RE.AL DE GUATEMALA. 

Debió su ereccion f Cirlos V. por Real Cédula, 
expedida en Valladolid t 13 de Septiembre de 1543. 
Su tratamiento es de Señoría: Comp6nese del Gober
nador, y Capitan General, su Presidente, que por sí 
tiene el Gobierno de aquella tierra , y provee los re- · 
partimientos de Indios : cinco Oidores, Ministros tam
bien d1t~rimen :, ~a, Fiscal: un _Algu~cil mayor , y 
un Teniente de Chanciller: tiene por distrito las Pro
Vi!}cii¡s de Guatemala , Nicaragua, Chiapa, Higuera, 
Cabo de Honduras, la Vera-Paz, y Soconusco, coa 
las Islas de la Costa. 

• -. I 

4UDIENCld RE,1L DE GU.ADALAXA/l.d: t 

Debi6 su ereccion 4 Cárlos y. por su Real Cé
dula, expedida en Alcalá á . 13 de Febrero de 1648, 
El tratamiento es el mismo que se da á la anteceden
te. Comp6nese de un Presidente ,, quatro Oidores de 
lo Civil, y Criminal, un Fiscal , un Alguacil mayor, 
Y un Teniente de Chanciller : tiene por distrito las 
Provincias de la Nueva Galicia , Cu1ia<;an , Copala, 
Colima , y Zacatula , con los Pueblos de Avalds. 

Tom. JI. Z AU-


